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1. Macho de aproximadamente 2 años de €dad, talla p€queñá, de pelaje color ñegro; el cual
responde al norñbre de "Coby".

"%
o

No. Folio: PAOT 05-300/200 -2421

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la ciudad de México en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
peligro la vida delanimalo que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, álimento, agua, espac¡o, abr¡go contra

la ¡ntemperie, cuidados médicos requeridosy álojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el preseñte expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduria llevó a cabo una v¡sita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el

articulo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligenc¡a durante la cual se constató lo
s¡guiente:

La presencia de un ejemplarcanino de raza chihuahua, el cual se describe a continuación
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condi<ión corporal y ñuscular. Ésta es ideal, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costillas
son fácilmente palpábles con mín¡mo recubrimiento de grasa, además se le observa su cintura detrás
de láscostillas álservistodesde árr¡ba, asícomo un pliegue a bdom inai evideñte.

tugar de alojam¡ento. Elejemplar canino se observó libre en elbálcón techado deldepartamento;sin
embargo, no contaba con un fefugio que le permiti€ra protegerse totalmente de la intemperie. El sit¡o
se observó l¡mpio y sin presencia de heces, Es de señalar que el ejemplar canino es ingresado al
departamento por las tardes.

Agua y Alimento, Se advirtió un recip¡ente de metal que contenía água a su libre disposic¡ón,
asimismo contaba con otro recipiente consistente en croquetás. La persona encargada de su cuidado
indicó que le proporciona á limento consistente en croquetas diariamente a libre acceso.

Cond¡(ión de salud. No s€ presentaroñ lesiones evid€ntes en el ejemplar canino; no obstante se le
erhonó al propietario á brindarle la atencióñ médica veterinar¡a, mediante el esquema
de acuerdo a su edad, para reforzar su sistema inmunológico a fin de evitar enferme dades gráves y
potencialmente mortales, por lo que durante el presente
correspondiente,

acto mostró L¿ cart ll¿ de v¿cu
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Compoftam¡ento. Mantuvo una postura relajada y contacto visualsin manifestar agresión, ¿simismo
permitió elcontacto f¡sico y se mostró dispuesto aljuego de manera inmediata;en este sentido no se
detectó que presentará signos de estrés o aislarn¡ento_
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c¡udad de México, a !2 DIC

La Subprocuraduria Ambiental, de Protección y Bienestar á los Animales de l¿ procuraduría Ambientaly del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones tV y Xtt,6
fráccióñ lll,15 BIS 4 fracciones yX,2l,27fracciónVtt,30BtS2deláLeyOrgánicadelaprocuradur¡aAmbientál
y del Ordenam¡ento TeÍitoriá1,4, 51 fracción ll, y 96 primer párafo de su Reglamento, hab¡endo analizado los
elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT,2021-2586-SPA-2017 y su acumulado PAOT-2021,2587-
SPA-2018 relacionados con las denunc¡ás pr€sentadas ante este organismo desceñtrálizado, emite la presente
Resolución consrder¿ndo lossiguienres:------ .---

ATTTECEDENTES

Se recibieron en esta Entidad dos denuncias ciudadanas, á travésde las cuales se hicieron delconocimiento de
esta autoridad, los siguientes hechos:

(...) Hoy un peft¡to omorrodo en bolcón 247, le da todo el sol, en qu¡nto piso, Ed¡fic¡o 36, el perr¡to se ve

desde lo colle Poseo Espoño (...) y lo segundo refiere ( )Perr¡to omorrodoen el bolcóntodo el dío con sol,
/luvio¿..) [Hechos quetienen lugaren avenida Eduárdo Molina, número 1720, ed ificio 36, balcón del5to.
Piso, colonia Unidad HábitacionalTorres de QuiroEa, Alcaldía Gustavo A. I'¡aderol l...).

ATEI{CIÓT E INVESTI6ACIÓN

Para la ¿tención de las denuncias presentadas, se realizaron las diligencias previstas en los ártículos 15 Bls 4y
25 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y89 desu Reglamento, mism¿s que constan en elexpediente alrubro citádo, integrado con mot¡vo de

la presente denu nc ia.

A]{ALISIS DE LA It{FORMACtÓN YDISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del ordenamiento leritorial de la Ciudad de México conforme á lo establecido

en el artículo 11, fracción I y 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México'

es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

y defensa del bienestar animal, asícomo teñer lá facultad de instaurar

ntos ádministrativos para el cumplimiento de tales fines.

Las denunciii ciudadanas se refieren ¿l maltrato animal del que es obieto un eiemplar 
'anino 

ubicado
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avenidaEdUardoMolina'número1720'edificio36,balcóndel5to'Piso,coloniaUnidadHab¡tacionallor

Qu¡roga, Alcaldía Gustavo A. Madero.
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Der¡vadodeloobservadoserealizaron lassigu¡entesrecomendaciones:

. Adecuarsu sitio de alojam¡ento, proporcionándole un refugio para su descánso y para protegerse de la
intemperie.
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En seguimiento de lo anterior, personal de esta Subprocuraduría llevó a cabo uná nueva visita de
reconocim¡ento de hechos con la finalidad de dar seguimiento a las recomendac¡ones antes mencionadas,
constatando que la persoña eñcargada del cuidado delcañiño llevó a cábo las recomendaciones realizadas
por personalde esta Entidad, toda vez que construyó una casa de madera y la cubrió con ptástico para así
proteger a su ejemplarcaninode las inclemencias del tiempo.

I ach ada del i¡mueble dmu¡ciado

RESULTADO DE LA INVESTIGACIOI{

. Respecto al presunto máltráto de un ejemplar canino localizado en el ¡nmueble denunciado,

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidád con el artículo 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumpl¡miento
voluntario de las disposicionesjurídicas en materia de bienestar animal.

emplarcanino contaba con bienestaranimal en cuanto a cond¡ción co
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TERCERo.' Notifíquese la presente Reso(ución a la pprsona denunc¡ante.
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y muscular, alimento y agua br¡ndada, comportamiento y condición desalud;sin embargo se real¡zó la

siguiente recomendación:
. Adecuar su sitio de alojamiento, proporcionándole un refug¡o para su descanso y para

protegerse de la intemperie.

Personalde esta Subprocuraduría constató en una siguiente visita el cumplimento voluntario de las
recomend aciones realizadas para rnejorar el bienestar del ejemplar can¡no.

En virtud de lo expuesto, de conformid¿d con lo dispuesto en los artículoscitadosen elpr¡mer párrafo de este
instrumento es de resolvers€y se:

La presente resolución, ún¡camente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y

al estudiode losdocumentos que integran elexpedienteen elque se actúa, por loque elresultádo de la misma

se emite en su contexto, independieñtemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

SEGUNDO.- Remítase el exp€diente en el qu€ se ¿ctú¿ a l¿ Subprocuraduria de Asuntos -lurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma la 8ióloga Edda veturiá Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduria Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méxlco,

con fundamento en el articulo 15 8lS 4 fracción X de lá Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del
ordenamientoTeritoÍialdelaCiudaddeMéxicoy5lfrácciónxxlldesuReglamento.
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PRliilERo.- Téngase por concluido el expedieñte en el que se a.tú4, de conformidad con el anículo 27 fracción
Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambientál y delordenamiento Territorialde la Ciudad de Méx¡co.---
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